
D. Lñan meza mrtás

D. Miguel Zaplana Garcia

D. Ji

Sr .
D. J3

D. ;b k V. miado Bwelga

D.

s:

ACTA DEL PLENO ORDINARIO JE IA CORPORACION MUNICIPAL CELEBRADO

A Ihtonio sonso &nchez

EL DIA DIEC HO DE OCTUBRE Ce 1985.
-
SRES. ASISTENTES:
& a I& Margarita EL n Wboledas
*. IL ~ìtonio II. 01so $nch,ez
SC. A ZXLfredo RÚBa talla
Sr. A Salvador alalta l%r
SZ. A E ancisco k iza '&razÓn
S.T. A Cènaro E& ir"0 Royo
S??. A 133 ~6 Nriano 'Brres Mirt'inez
Sr. A Ciian Bteza Brrás
&. A JI& Bario Viedma
&. A laimeVidal ljalomti
Esr. A ;b& A. ahIlaplana Bmingo
W. A (b& V. &iado giselga
SI-. A Miguel B@ana Qrcía
Sr. A Lbaquín liranda kga
Sr. A &an 36 Acceo miz
Sram !kresaE9azas Ekmias

EXCUSAN SU ASISTENCIA:
Sr. A Rfael RÚarc5a
Sr. A Sntiago Bmero fios
* A I?.~sebio &bles EQirtínez
SZ. A R%mÓn IB sual I& et0
Sr. A EPancisco Br&s Q%Ón

Eh el alÓn de S-
siones de la Qsa (brr
sistorial de SBgunto,
siendo las diecinueve
horas del. dia dieciocho
de atubre de mil nove
cientos ochenta y ciar
co, y a los efectos de
celebrar sesión ordina-
ria, en primera a3nvm
catoria, del Cieno de
la G3rpDración baj 0 la
Presidencia de A Frarr
cisco eispín Snchis,
se reunen los señores
anotados al margen,
asistidos del Serete
rio Ckrìeral A Iuis cb-
rrea 9nz y del Éter-
ventor A JI& Luis
Hernández Balay, para
tratar de los asuntos
incluídos en el orden
del tda.

Abiertas las actua-
ciones por la Bresiden-
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cia, se Focede por el

Secretario a la lectura del borrador del acta de la sesión de fe-
cha veintiuno de &nio de mil novecientos ochenta y cinco, aprcr
bándase  ésta por unanimidad.

A continuación 'se pasa a tratar los pmtos incluídos en el
orden del día, adoptándose los siguientes:

-ACUERDOS-

SOLICITUD DE INFORMES FAVORABLES DEL CONSEJO DE ESTADO SO-
BRE IA MODIFICACION DEL PLAN GENERAL DE ORDENACION DE SAGUNTO M
LA UNIDAD DE ACTUACION Nº3.- EX P T E . 674/85.

Re weridos informes de la Bccma. Diputación Eovincial de
Valencia y Comisión Provincial de Urbanismo, a tenor de lo dis-
puesto en el apartado 1 del art. 131 del reglamento de Eanea-
miento, en relacik con el trámite de aprobacgn provisional del
Proyecto de MdificaciÓn del E!L ar @eral de QdenaciÓn de SBgun-
to, en la Unidad de Actuación nQ 3, dichos informs fueron emiti-
dos, respectivanente, con fecha 30 de &ptiembre de 1985 y 1 de
Q=tubre  del mismo año.

El PL eno de la Cbrporación Wnicipal, de conformidad con el
dictarnen de la Comisio'n de Urbanismo y en prosecución de los trá-
m ites del expediente, así cano, a tenor de lo dispuesto en el
art. 50 de la vigente Ley del Suelo, acuerda, por uniminidad, SO-
licitar del 8nseller de Cbras gblicas y Vbanisno, de la @ne-
ralitat Valenciana, el que interese informe favorable del ensejo
de Btado, por lo que se refiere al B- oyecto de M,dificaciÓn del
Plan General de OrdenaciÓn Urbana de la U?idad de Actuación nQ 3,
habida cuenta de que dicha modificación significa u1 desplaza-
miento de una porción de zona verde de alrrededor de 450 m , que
la fundamentan en motivos de accesibilidad y visibilidad de los
edificios circundantes, dejando sin efectos la solicitud del in-
forme al Eanistro de la Vivienda, en base a que las competencias
del mismo, así como las del Consejo de Ministros han sido traspa-
sadas al 8nsejo de la (ZSmunidad  Valenciana, en virtud del Pal
Decreto 299/79 de 26 de fiero.

SOLICITAR DE RENFE IA SUPRESION DEL ASO A NIVEL QUE CRUZA
LA CARRETERA COMARCAL CANET-LOS TALLES.- EXPTE. 843/85.

Da do que existe en la carretera amarcal Qnet-Lo s ulles,
un paso a nivel de RENFE que la atraviesa, según se grafía en el
croquis que dra en el expediente, y siendo que dicho paso a ni-
vel supone un peligro para el tránsito de vehículos y personas
por la abundante circulación de dicha carretera y existir nunero-
sas peticiones en el sentido de suprimir dicho paso a nivel, en
evitación de dichos accidentes, el Pl e-10 da la Corporación mni-
cipal, de conformidad con el dictanen de la Comis& de Urbanis-
mo, acuerda mlicitar de FENFE  la SpresiÓn del citado paso a ni-
vel a fin de evitar el cruce con la carretera comarcal Canet-Los
Valles, y construcciÓn  del misno a distinto nivel de la referida
carretera.



APROBAR IA PE R M U T A IB PARCELA MUNICIPAL SOLICITADA POR
D. JERONIMO SANCHEZ SABIO Y POTROS.-EXPTE. 432/85.

Realtando, que por D. Ehilio svilla &i.llem y lir Bsa Ji-
meno Campos, se ha solicitado la pernuta de la parcela nQ 112,
del Eolíg. 20 -de su psopiedad-,  por la mnicipal r0 95 *l Eo-
líg. 15.

Resultando, que de oonformidad an los arts, 98.2 y 103 del
Reglamento de Sienes de las Corporaciones ticales, se han emitido
sendos informes tjécnicos  en los gue se señala la ventaja cfle 9;r
pone el efectuarla para los intereses Municipales por:

a) La diferencia de superficies:
Parcela municipal

1.580 nf
Parcela que se-ofrece

6.000 nf
D iferencja
4 000 Nf

b) Se evitan enclavados unificando las parcelas municipales.
c) La parcela municipal solicitada carece de acceso catas-

trado, por el contrario la ofrecida linda por el SIr con camino
catastrado en una longitud de 80 ml., aproximadanrente.

d) Ex'iste ula considerable diferencia -tomando o3mo referen-
cia el valor medio del nercado, 98.0pts./m2 entre los dos pre-
cios:

Parcela municipal
1.58Om' x 98 .-pts./xÍ?-

Parcela que se ofrece
5.8OOnf x 9&-pts./ni+

154.00 O.-pts. 568.40 0.0pts.

Fksultando que es competencia del Ayuntamiento Pleno autori-
zar la permuta de sus bienes patrimoniales.

Resultando, que no se requiere autorización del Ministerio
de Administración  rS1rritoria1, en este supuesto por acanto  el vzr
lor del inmueble que se permuta no excede del 25% del presupuesto
ordinario de la arporación, según lo peceptwdo  en el arte 95
del Reglamanto de Bienes de las Corporaciones Iocales.

Considerando, que la cbmisi'on  de U-banisno,  en sesión ozle-
brada el &a 29 de Julio del actual, acordó informr favorable- -'
mente la permuta solicitada, se acuerda:

PRIMERO: Aprobar la perrmta de la parcela Municipal, no 95,
del Iblig, 15, por la IQ 112, del 6b fig. 20,. propiedad ¿k D.
Emilio Sevilla QKLlen y Da ~&a Jimano Campos, por cuanto resul-
ta beneficiosa para los intereses municipales.

SEGUNDO: Que se ponga en conocimiento de la ansellería de
Administración Bíblica de la Cknaralitat Qlenciana el pesente
acuerdo remitiendo certificacio'n del mismo.

TERCERO: @e se proceda a Brmalizar  los correspondientes
títulos de propiedad, corriendo a cargo de D. Emilio Sevilla Gui-
llen yI3& &sa ameno ampos, todos los gastos que se originen.

CUARTO: Que se remita, asímismo, certificación del presente
acuerdo al J!&gociado  de @ntas y tracciones y al Szrvicio @ográ-
fico Catastral de Valencia, con el fin de que se proceda a reali-
zar las oportunas anotaciones.

QUINTO: Facultar al Sr. Presidente de la Comis iÓn Gestor a
Municipal pwa la suscripción
riales.

de los oportunos docunentos nots
4

RATIFICAION DECLARACION DE URGENCIA Y APROBACION PLEIEGO DE
CONDICIONES LIMPIEZA EDIFICIOS PUBLICOS.-EXPTE. 382/85.

El 3~. *anda, explica cf.le en el informe el asunto se decla-
r-a de urgencia y se reducen a la mitad los plazos. Pregunta si
tanta rapidez no irá en perjuicio de FesentaciÓn de ofertas ver-r
tajosas para el Ayuntamiento.

El 4:. adal, dice que esta m&ana el PL iego de mndiciones
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no estaba en &cretaría.
Lbr todo ello, a propuesta del Presidente se deja el asunt o

sobre la mesa.

DECLARACION GASTO PLURIANUAL OBRAS CONSTRUCCION MUELLE EN
E STACION INSPECCION FRUT O S . - RXL'IFICACION ACUERDO CCMISION DE GO-
B I E R N O E X P T E .  397/85.

La @misión de Cbbierno, en sesión -lebrada el dia 8 de û=-
tubre del corriente año, acordó aprobar la memoria valorada de
las obras de 'ConstrucciÓn melle en la h specci'on  de Eutos de
Sagunto”, por un importe de 454.?08.-pts.

As'imisno, y dado que el c&dito existente en los vigentes
presupuestos es insuficiente para cubrir todo el gasto, se acordó
declarar el gasto p;Lurianual  al amparo de lo dispuesto en el Ba1
Decreto-Ley 11/1979.

Por todo ello, se acuerda, de conformid.ad  c13n el informe del
Negociado de Patrimonio y Contratación:

PRIMERO: mtificar el acuerdo adoptado por la BmisiÓn da
Gobierno, en sesi& celebrada el día 8 de actubre del actual.

SEGUNDO: I& conformidad an lo dispuesto en el art. 16 del
Real lkcreto-Ley ll/79  de 20 de Julio, el nbro de ejercicios a
que se aplicará el gasto del oontrato serán  los siguientes:

- 1º ejercicio 1985.- el 44% del Presupuesto total,
200. ooo.-pts.

- 2º ejercicio 1986.- el 54% restante, 254.108.-pts.

RATIFICAR ACUERDO CCMISION DE GOBIERNO RESOLUCION CONTRATO
OBRAS INSTALACION TUB ERIA AGUA POTABLE 1ª FASE.

Se acuerda, por manimidad, ratificar el acuerdo adoptado
por la Comisión de Gobierno en ses& celebrada el &a quince de
Octubre de 1985, y we textualmente dice lo siguiente:

"RESOLUCION CONTRATO OBRAS INSTALACION TUBERIA AGUA IOTA-
BLE.- EXPTE. 64/84.- Resultando que con fecha 31 de Julio de
1 984, el E!L en0 arporativo mnicipal, acordó adjtiicar a la en-
presa JUAN FERNANDEZ CHICA, el contrato de obras de ejecución del
proyecto ds 'Rehabilitación del Ik $sito y anstrucción '&bería
Agua atable, Desglosado 1, Fase A -conducción desde el P.8 al
P.45-y Iik sglosado II, Irse A -conducción desde el P.45 hasta el
final-, por un importe de 17.445.00 O.-pts. y 39.000.000.-pts.,
respectivamente.

Fksultando que, según lo dispuesto en la cláusula séptima
del PL iego de andiciones económico-administrativas que sirvió da
base a la adjudicación del contrato, las obras debían estar con-
cluidas en un plazo de 6 meses contados a partir de la fecha de
adjudicación.

Resultando que, a pesar de los nunerosos requerimientos foro
mulados al adjudicatario -tanto por parte de la DirecciÓn de obra
como por este &untamiento- para que finalilara los trabajos, se
ha hecho caso omiso a los mismos.



Resultando, que mantenida ma reunión son la gnpresa adjudr
cataria, ha nranifestado que le es imposible concluir las obras
Por ramnes económicas, informando a este wuntamiento we hs
presentado expediente de suspensien de pagos.

Resultando que es urgentísimo concluir las &ras Pr cuanto
esta'n incluidas en el Plan Provincial de Valencia, organismo que
ha establecido un plazo de hasta el proximo &a 4 de mviemke
del corriente aì"o para que estén presentadas todas las certifica-
ciones de dra, advirtiendo we en caso contrario serán retiradas
las subvenciones correspondientes.

Re sultando,  así-mismo, que dado el tiempo transcurrido desde
que esta'n paralizadas las obras se están deteriorando considera-
blemente, woduciéndose, asímisno ih"nos considerables en la vía
pública.

Resultando, que el canportamiento de la empresa JUAN FERNÁN-
DE2 CHICA implica incumplimiento esencial del contrato suscrito
al efectos al haber abandonado la obra.

Consi.derando,  que, es causa de resolución de contrato el in-
cumplimiento por parte del contratista de las obligaciones que le
incumban, de coarformidad con lo dispuesto en los arts. 65.1 del
Reglamento de antratación de las arporaciones Iocales, 52 de la
Lay de Contratos del @tado, y 159 del Reglamento General de Qn-
trataci'on del Atado, se acuerda, de conformidad con el dictamen
de la Comisión de Urbanismo:

PRIMERO: Ièclarar resueltos los contratos de obras de "Reha-
bilitaciÓn de Depósito e Instalación Tubería Agua Ebtable, Des-
glosado 1, Fase A -conducción desde el P. 8 al P.45- y Desglosado
II, Fase A -conducción desde el P.45 hasta el final-, adjudicados
a la empresa JUAN FERNANDEZ CHICA, por abandono de las obras de
incumplimiento sustancial de las obligaciones del contratista.

SEGUNDO: Bclarar conforme al art. 67 del Bglamento de cbn-
tratac&  de las Corporaciones Locales, la inhabilitaciÓn de la _;
empresa contratista, con los efectos Fevistos en el art. 4 5a de
la citada disposición.

TERCERO: A los efectos prevenidos en el art. 71 &.zl Pgla-
rento de Contratación, se declara terminado el contrato y en SUS-
penso absolutamente desde el manento que el. Fesente acuerdo sea
notificado a la empresa contratante, la cual, deberá en virtud de
la inmediata ejecutividad de este apartado, entregar la obra en
el estado en que se encuentre, incluso los materiales acopiados
que hayan sido certificados y abonados.

CUARTO: La rescisión de los contratos de obras señalado s
calleva la responsabilidad del contratista a que se refieren los
arts. 97 y 98 del Reglamento de ContratacGn.  A estos efectos, el
Ayuntamiento acuerda zquerir a los gcnicos arectores de las
obras para que realicen de inmediato informe detallado de la par-
te de &ra +e falta p3r ejecutar, desglosando wn dichas unid=
des nuevo proyecto, o acotando suficientemnte los primitivos, de
manera que pedan las obras restantes ser cbjeto de licitación y
contratación.

QUINTO: firme en vía administrativa el presente acuerdo, el
Ayuntamiento convocará nueva licitación, cifrhdose la responsa-
b ilidad de JUAN FERNANDEZ CHICA, ya desde ahora, de la diferencia
que resulte entre las cifras de obra por ejecutar del proyecto
primitivo según el contrato adjudicado, Y las cantidades ge
realmente suponga a la Corporacio'n  la terminación de las obras.

SEXTO: alicitar da la Btana. tiputación BPwincial *rga-
nismo en cuyo Plan del 84 se halla incluida la obra- conceda a
este @untamiento una prórroga para finalizar la ejecu=iÓn del
proyecto de "@habilitación y Depósito Tubería Agua Ebtable, Das-
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glosado 1, Wse A -conducciÓn desde el R 8 al P.45- y Ièsglosado
II, Fase A -conducción desde el P.45 hasta el final-, por cuanto
han surgido razones imprevisibles e inevitables por esta Cbrpora-
ch, y, en consecuencia que no se retiren los fondos asignados.

El precedente acuerdo deberá ser ratificado en la &oxima
sesi& plenaria que se celebre."

ADJUDICACION CONTRATO RECAUDACION EJECUTIVA.- EXPTE-
108/85.

Finalizados los plazos de presentación cie ofertas para la
adjudicación del contrato, por concurso, de prestación de servi-
cios de recaudación ejecutiva, se han Fesentado las siguientes
propuestas:

la . -  D . &fael Qllego Msrza.
2a.- D. José Tebar Martínez y Da tiria Soledad Sánchez kra.
3º.- D. Tntonio Vivo Paco.
Abiertas las plicas y realizada la adjudicación, se remitie-

ron las ofertas, junto con la docunentaci'on  correspondiente, al
Tribunal Calificador constituido al respecto para su estudio e
informe.

Vista la propuesta del Órgano calificador y de conformida d
con el dictamen emitido por la @misión de Hxcienda, se acuerda:

PRIMERO: Declarar válida la licitación y adjudicar a D. An-
tonio Vivo Paco, el contrato de ysestación &l srvicio de rrRa-
caudac& Ejecutiva", para el cobro de los débitos de este Ayun-
tamiento que hayan incurrido en procedimiento de apremio a partir
de 1 de Ehero  de 1985, por cuanto es el concursante mejor clasi-
ficado.

SEGUNDO: Eiatablecer el ejercicio 1982, como punto de partida
para fijar los valores que serán cargados al adjtiicatario del
servicio.

TERCERO: Bquerir al adjudicatario para que en el plazo de
10 días contados a partir del siguiente al de recepción de la no-
tificación del presente acuerdo, acredite ticmentalmente  haber
constituido la garantía definitiva que asciende a
4. 000. ooo.-pts., sin perjuicio de que sa amplie si se extiende el
servicio a la recaudación de deudas providenciadas de apremio con
anterioridad al 1 de Bero de 1985, de conformidad con la clksu-
la nQ 14 del Pliego de Condiciones económico-administrativas, y
art. 46 1 del reglamento de antrataci'on de las Cbrporaciones b-
cales.

CUARTO: En amplimiento de lo dispuesto en el apartado 2Q *
la disposiciÓn anterior, el adjudicatario deberá concurrir a for-
malizar el contrato al tiempo que acredite la constituci'on  de la
fianza.

QUINTO: IQ s Wabajo se realizarán an arreglo al Pliego de
Cla'usulas económico-administrativas y bajo la dirección y control
de los sërvicios E on%micos de este Jyuntamiento.

SEXTO: Prorrogar a D. Manuel Vicente Eenet  Capilla, hasta e 1
31 de Dicianbre de 1986, el contrato de recatiaci'on  ejecutiva de



los valores anteriores al Ej ercicio 1982.
SEPTIMO: Facultar al Sr. Presidente de la Comis iÓn Qstora

Municipal para la suscripción del oportuno contrato administrati-
vo*

El Sr. Aranda pregunta qué criterios se han seguido para 1 a
adjudicación. Cbntesta el señor Suiza gue se han seguido los trl'a-
mites normales de publicaci6n en el Boletín, presentación de can-
didatos,etc.

CCNCESION GRATIFICACIONES POR SERVICIOS ESPECIALERS Y EXTRA-
ORDINARIOS POR DISFRUTE VACAIONES FUERA DEL PERIODO REGLAMENTA-
RIO.

Resultando que por acuerdo del Il uno arporativo  de fecha 27
de Ehero de 1984, se regularon las condiciones de disfrute de las
vacaciones reglamentarias del personal al servicio de este wun-
tamiento.

Resultando, que en dicha regulación se estableció que aque-
llos trabajadores municipales que por necesidades del servicio no
pudieran realizarlas dentro de los períodos señalados (desde el
IQ de Julio al 31 de Agosto, para el personal de oficinas), se
les otorgaría una gratificación de 6.000. -pts., o la cantidad
proporcional correspondiente=

Considerando, que dicho extremo es de aplicación a la situa-
cien que se planteó el pasado an"o en los servicios del kparta-
mento de Iè positaría  y GbernaciÓn, según los antecedentes obran-
tes en el Negociado de Personal, e informes de las Jefaturas de
las dependencias citadas, por cuanto, el funcionario de plantilla
con categoría de Auxiliar de AdministraciÓn  General, D. Ehrique
Chenovart sllez, por Ilecesidades  del srvicio, sólo pido disfrw
tar durante el mes de Agosto nueve días de vacaciones (desde el
día 21al 29 del misno IWS).

Por todo ello, se acuerda conceder a D. Ehrique Rlbewto Che- ‘..
novart %llez, una gratificación por servicios especiales y ex-
traordinarios cifrada en 4,20O.-pts., por no haber podido disfru-
tar la totalidad de sus mcaciones reglamentarias dentro de los
períodos establecidos.

PETICION SUBVENCION CONFORME BASES DE COLABORACION ENTRE EL
INSTITUTO NACIONAL DE EMPLEO Y CORPORACIONES LOCALES WRA LA REA-
LIZACION DE OBRAS POR TRABAJADORES DESEMPLEADOS.

De anformidad oon la @den de 21 de Ebrero & 1985, del
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, Pr la que se estable-
cen las Bases de alaboración entre el Instituto &cional de Bh-
pleo y las Corporaciones Locales, para la realización de obras y
servicios por trabajadores desempleados, se acuerda:

PRIMERO: Aprobar el proyecto de las obras para las que s e
solicita la subvención, por un importe de 7. 682. 580.-pts., con-
forme al siguiente detalle:

De nominación de lá obra: "AYUDA A SERVICIOS MUNICIJ?AIES"  (23
fase).

- Co ste mano de obra: X682.580.-pts.
- Coste materiales: ---------------

- Importe total obra: ?682.580.-pts.
SEGUNDO: Ejecutar las obras anteriormnte señaladas en régi-

men de Wministración directa.
TERCERO: A tenor de lo preceptuado en el párrafo 2~ de la

Base 3a de la Qden de 21 de B!brero de 1985, y en atención al

censo de trabajadores en paro de esta localidad, se acuerda soli-
citar la subvención correspondiente, que alcance el 100 por 100
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del coste de la mano de obra desempleada.

C CLASIFICACION PUESTO DE TRABAJO EN JEFATURA DE NEGOCIADO
D DEPARTAMENTO DE SERVICIOS SOCIALES.

Visto el dictamen de la Cbmisión de &rvicios aciales en el
que se propone la creación de una Jefatura de Negociado en el De-
partamento de srvicios aciales, y,

Considerando, que conforme al organigrama actual de dicho
De partamento, son variados los servicios y las funciones ve de
prestan, con un núrrrero considerable de profesionales de distintas
categorías +e integran dichos servicios, lo que ha incrementado
las funciones organizativas y de coordinaciÓn,.  así como la esfe-
ra de responsabilidades de la Ikistente  acial, l3& E@. actoria
Belis Berreras.

Por todo ello, se acuerda, en base a lo Feceptuado en el
Ba1 tlecreto  211/82 de 1Q de Febrero, orden de 25 de Febrero de
1 982, Ra1 & creto 2 IOB 4 de P de 6-brero y Qden de 2 de mero
de 1985, y de conformidad con el dictamn de la Comisión de ggi-
men lhterior y Ersonal:

PRIMERO: Clasificar el puesto de trabajo que ocupa la fun-
cionaria de pLantilLa, con categoría de kistente scial, UA m
Victoria Belis Barreras, en Jefatura de Negociado, señalándose el
nivel 14 de (bmplgnento de @stino, 1% 445. -pts. mensuales y el
incentivo de productividad en el 93% del sueldo base,
61. 169.0pts. mensuales.

SEGUNDO: tis efectos econ&i.cos  derivados de la indicada
clasificación que afecta a las retribuciones complementarías, se
fijan en el día IQ de Octubre de 1985.

M MODIFICACION EFECTOS ECONOMICOS TRIENIOS POR RECONOCIMIENTO
S SERVICIOS PRESTADOS EN IA  ADMINISTRACION PUB LICA.

Vista la petición formulada D. atonio Qanel Qvero, furr
cionario de plantilla, con cateogría de Cabo de la Eblicía Muni-
cipal, en la que solicita Fe los efectos económicos del importe
de los trienios que le corresponden como consecuencia del tiempo
de servicios reconocidos por esta arporación en el merpo de la
Guardia Civil, por acuerdo plenario de fecha 21 de Junio de 1985,
lo sean a partir del dia %? de Mrm dr 1985, fecha en que dejó
de percibir su pensión como Guardia Civil retirado, y,

Resultando, que por acuerdo del n eno Corporativo, en sesión
celebrada el &a 17 de Junio del corriente $0, le fue reconoci-
do al solicitante el tiempo de servicios prestados de servicios
prestados en el Cuerpo de la Qlar&a Civil, conforme a lo regula-
do en la Iey 7O/l 978 de 26 de Diciembre, lo que contabilizaba LP)
total de servicios de 25 años, siete meses y 22 días, señalkdose
como fecha del cunplimiento del &ceavo trienio el &a 19 de &-
nio de 1985.

Resultando, que seg';ln los antecedentes obrantes en su expe-
diente personal, el citado funcionario tomó posesio'n  de 'la plaza
de aardia de la hb lícía Municipal el &a 10 de Obrero de 1975,



segOun Q àen de la B: evidencia del 8 hierno de 30 de mviembce de

1974, procedente de la Junta Calificadora de Aspirantes a Iksti-
nos dviles, timando psesión dela plaza de Qbo el dia 1 de Eb-
viembre de 1979, en virtud del concurso restringido convocado al
efecto.

Considerando, que D. Antonio Granel Cavero, en cumplimient 0
de la Disposición W ansitoria marta de la vigente Iey de Resu-
puestos Generales del Ehtado y en concordancia con el art. 30 de
la Q den Ministerial de 2 de Wero de 1985, causo baj a en el mes
de Marzo de 1975 en la nÓmina de pensiones como Guardia Civil re-
tirado, situación ésta que justifica docunentalmente m&iante la
correspondiente certificación expedida por el habilitado de Cla-
ses IB sivas del alegio de Ulencia; por todo ello, se acuerda
modificar la fecha de los efectos económicos de los trienios re-
conocidos, fijada a? el 1 9 de Jinio cie 1985, en el sentido de se-
ñalarla en la fecha del'dja 1~ de Marzo de 1985, momnto en que
dejó de percibir la pensión que tenía otorgada como Ci;xardia  Civil
retirado.

PRORROGA CONTRATO PRESTACION IB SERVICIOS EQUIPO SOCIAL DE
BASE.

Re sultando gue el &a 2 de @tire de 1985, finalizan los
contratos de carácter civil suscritos con profesionales adscritos
al 4 uipo acial de gise (integrado por UI %ciÓlogo, un Ikísten-
te Social y un Educador), los cuales prestan sus servicios de
asistencia y asesoramiento a la arporación  en el Xea de srvi-
cias Sociales, y,

Resultando que el mantenimiento de dichos servicios en cuan-
to al personal que lo integra, lo es en parte, con cargo a las
subvenciones otorgadas por la (bnseller'ia de anidad, '&abaj o y
Seguridad Social, a través de la Dirección General de Sxvicios
So ciales, y, .e-

Considerando, que para el funcionamiento y mantenimiento de
los servicios señalados, se hace recesaria la continuidad de los
servicios que prestan los profesionales indicados, se acuerda, la
prorroga de los contratos suscritos conforme al siguiente deta-
lle:
Equipo S ocia1 Base
D. Javier Calatayud Chorda, sOcio'logo,  hasta el 31 de Diciembr e

de 1985.
Da MQ Pilar Hartinez Lopez, Asistente Social, hasta el &a 31 de

Diciembre de 1935
D. Cesar Cortes Sanchez, Educador de Calle, hasta el &a 31 de

Diciembre de 1985.
A&nismo, se acuerda, facultar al Sr. Presidente de la Comi-

sión @ stora mnicipal para la formalización de los correspon-
dientes contratos.

MODIFICACION REGIMEN RETRIBUCIONES COMPLEMENTADIAS PLAZA
VICEINTERVENTOR.

Vi Sto el informe anitido por la htervenci'on  de fondos muni-
cipales, en relación con el régimen de retribuciones complernent  a-
rias aplicable a la plaza de viceinterventor, y

Fksultando, que hasta tanto no se desarrollen las normas
contenidas sobre las retribuciones complementarias en la I&y
30/1984, de 2 de Agosto de Medidas para la Fkforma de la Funci6n
Pública, y en la li2 y SO/1 984, de 30 de CLciemke de Resupuestos
Generales del &tado para 1985, para la fijación de retribuciones
canplenentarias rige el &gimen establecido por el Ièal kcreto
211/1982, de IQ de Febrero y Orden de 25 de Febrero de 1982, ac-
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tualizadas las cuantías de las retribuciones según Ba1 Iècreto
2lo/l984, de 1Q de Febrero y Orden de 2 de Enero de 1985, y,

Reslltando, que con sujeción a ete sgimen que, es el ac
tualxrente  aplicable para los funcionarios de la Corporación, las
retribuciones. complanentarias se concretan esencialmente en Com-
plemnto de destino e incentivo de productividad.

Re.sultando, que en cuanto al complemento de Tèstino el @al
Decreto 211/1982 señala en su anexo el Nivel 28 como máximo y el
24 cano finimo para el puesto de trabaj o de Uceinterventor, y
que en cuanto al incentivo de productividad, el art. 3 de la Or-
den de 25 de Ebrero de 1982 fija para las plazas reservadas a
funcionarios de Cuerpos Nacionales un límite del75% del sueldo y
un fimite m'aximo del 150%

Considerando, que para la determinaci.&  concreta de retribu-
ciones complementarias a asignar a la @Laza de Uceninteventor se
parte de dos supuestos.

a) El contenido de las funciones a desarrollar, que suponen
una responsabilidad y una preparac& técnica necesaria que per-
mita cna delegación de funciones efectiva, y

b) La eficacia y preparación técnica del actual funcionario
que ocupa interinamente la plaza.

Por todo ello, el régimn de retribmiones  complementaria  S
propuesto para la plaza de Uoeínterventor, se concreta en las
siguientes retribuciones:
D enominaciÓn de la plaza Corp. destino Inoent. prockcti.- - -

Viceinterventor 26 100%

Los efectos econ6micos  de las retribuciones complementaria  s
lo serán a partir del dla 29 de alio & 1935, fecha en que tirn@o
posesiÓn de la plaza con carácter interino el funcionario D. Sal-
vador meno !&ra.

CONTRATACION LABORAL UN CONSERJE CASA DE SOCORRO.
Es te pmto queda sobre la mesa en espera de estudio al res-

pecto.

CONTRATO PRESTACION DE SERVICIOS PREOFESIONALES ASESOR JURI-
D ICO.

Re sultando we la C.M.P. de 30 de Abril de 1985, acordó ox-r
tratar los servicios profesionales del letrado D. Benjamin Durban
Colubi para la realización de funciones de kesor &rídíco de ep
ta CorporacGn.

Resultando que por el citado Ietxado se ha cursado escrito
en el que manifiesta su cese voluntario en la prestación de di-
cbs servicios, con efectos del dia 1 de sptiemhre del arriente
SO, y en consecuencia la resolución del contrato formalizado a
tal efecto.

Considerando que es necesario en esta Corporación la exis-
tencia de un Ie trado  k esor; por todo ello, se acuerda contratar
los servicios profesionales del Letrado D. tkníel Irujo  Mangado,



por el plazo de un áño, a prtir del dia 1 de SEPTIEMBRE del áío
en curso, con las mismas condiciones económicas y de asistencia
estipuladas anteriormente.

As'ímismo, se acuerda, facultar al Sr. Residente de la Cm
Ge stora mnicipal, para la formalización  del correspondiente con-
trato.

CONCESION GRATIFICACIONES POR SERVICIOS ESPECIALES Y EXTRA-
ORDINARIOS PERSONAL DISTINTOS SERVICIOS.

Se acuerda, de conformidad con el dictamen de la (bmisi'on de
Régimen Interior y Personal, el abono de los si@.entes trabajos
extraordinarios, realizados por diverso personal al servicio &
este Ayuntamieto, conforme al siguiente detalle:
SERVICIOS ECONOMICOS

Por los trabajos realizados en la Comisión Liquidadora,
aprobados por la C.M.P. de fecha 21 de Ièbrero & 1985, durante
algunos días de los meses de Agosto, Septiarnbre  y û=tubre:
Juan Pmon ?30 E&llicer . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4. 400. -pts.
Jose Manuel Tomas Hinojo.,.......*...,.*............. 17.05 o.-pts.
Francisca mrtinez larras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1% 050. -pts.
SERVICIO DE FONTANERIA

Por los servicios especiales y extraordinarios realizados
durante los mases de Julio, Agosto y Septianbre del corriente
año, consistentes en guardias en domingos y días  festivos, avería
en Baladre, rotura de la tubería general en varias calles de Sa-
guntbPuert0, avería en VLryen del Io sar, avería en dudad M3r,
averías en Teodoro Llorente y Luis Cendoya,  etc.:
Ricardo Qdaz Chorda . . . . . . . . . ..*..................... 45.457. -pts.
Antonio Ibrrente Oller . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.65 0.0pts.
Francisco d.ntas alvez . . . . . . . . . . . . . . ..*............. 55.825. -pts.
Juan Iopez Bernal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 64.817.pts. 8
DEPARTAMENTO DE GOBERNACION

Por losservicios especiales y extraordinarios realizados
durante los meses de &nio, alio, cFLJosto y S-ptiembre del OCR
rriente a?o, consistentes en trabajos preparatorios y rectifica-
ción del a drÓn Wnicipal de EBbitantes:
Ehrique Qlenovart Tkllez ..*.,.* . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24 1.17 5.Tts .
Castor M3rtinez !3ez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 153.367. -pts.
BRIGADA DE OBRAS

Ibr los survicios especiales y extraordinarios realíza-
dos durante los meses de Agosto y Septignbre del corriente 60,
consistentes en averías en 0' reina I@ Jiana y 9 doctire, lh-
cendio en Rincon de Gauss, reventón de la tubería de agua en la
C/ Rio Wría, reparación de la tubería de Pgua Ebtable en la Q-
rretera de Asland, servicios con motivo de las lluvias pasadas,
etc.:
Pascual Gallardo EJkrtinez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...*.. 17.38O.-pts  .
JoseIopez~l . . . . . . . . . . ..*.......*................... 9. 350. -pts.
Juan Antonio Lopez Gil. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..m***aeae*~*. 6.60 o.-pts.
Raul FbizEbrte . . . . ..'................................ 4. 400. -pts.
lkodoro Frias Lopez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.40 O.-pts.

Gabriel Q rcia Qrcia . . . . . . . . . ..o..................... 6. 050. -pts.
Manuel Civera Mañez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.85 O.-pts.
Fernando Bdriguez si nchez l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . l .,..... 3. 850. -pts.
Jose Montoya Sanchez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.780.-pts.

Francisco Vallaba Pro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...*..... 2. 200. -ptS.
AGUA POTABLE

Por los trabajos realizados durante la a quincena de &p-
timbre del corriente so en la dirección, y gesti6n de liquida-
ci'on de recibos de autoabastecidos:
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Vicente snchis Miro ................................. 21.399..pts.
Iuis Sanmiguel Sanz ................................... 4.40 O.-pts.
Juan Jose Ckbrian al ................................. 9. 288.-p*.
TRAFICO

Por los servicios realizados durante algunos días de losme-
ses de Junio, Julio y Septienbre del so actual, consistentes en
se"nalizaciones  averías ocasionadas pr las lluvias, pintura local
de información turística, pintura en Campamento "Ies Escales",
etc.:
Manuel &wtinez Iopez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.40 O.q?ts .
Antonio de I-&ro Lè rez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7. 975.-p-.
Jbse Rabo110 Redondo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.32 5. -pts.
ESTACION DEPURADORA DE AGUAS RESIDUALES- -

Por los trabajos extraordinarios realizados en desmontar y
mentar bomba en el Fo figono  h dustrial, reparación tubería en B-
zo la Pedrera, sustitución Micial, diversos trabajos en la &ta-
ciÓn de Bmbeo por causa de las pasadas lluvias, cerrar válvulas
en el Ebl'qono por rotura de una boca de riego, etc.:
Jose Iuis del mlino Mxciano........................16.060.-pts.
Eugenio Gonzalez Tajuelo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.66Ocpts.
Vicente Qlvo Wtos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.560. -pts.
Carlos mrtinez Gil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.260. -pts.
Eugenio @tin Vioente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6. 710. -pts.
SERVICIO DE JARDINERIA

Por los servicios extraordinarios realizados durante el p
sado mes de Septiembre, en la vigilancia incendio "La Pinada",
riego de tamarindos en la playa de ALmarda,  etc.:
Ricardo Villar Civera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.635. -pts .
Manuel s1nz Ques . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.935..pts.
Miguel Clemente Garcia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19.25 0.0pts.
Jo se M. Conejos mnferrer . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1% 250. -pts.
POLICIA MUNICIPAL

Por los servicios especiales y extraordinarios realizados el
día 27 de Septianbre pasado consistentes en juicio oral y trasla-
do a ulencia de dos 'Bnientes de Xcalde:
Fabriciano Jimenez de la Si.erra.......................2.20O.-pts  .
Jose A. M~segosa El aza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1. lOO.-pts.
SERVICIO ELECTRICO

Por los servicios especiales y extraordinarios realizados
durante el mes de Octubre actual, consistentes en reparar avería
en cuadro de la c/ sn Miguel, mantenimiento instalación en el
Teatro Ibmano por actuacsn Ma, del &r Bonet, actuación tira Sa-
guntina en fiestas Il Lglvador, actuación de @upo de Brizas en
Pl. Cronista Chabret, etc.:
Alberto Iluesma Cibnzalez . . . ..*........................ 5. 500. -pts.
Faustino Berlanga Rico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 1.22 O.-pts.
Antonio Wrtinez Clnchez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 550. -pts.
Juan M. Calomarde Besteiro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.87 O.-pts.



RATIFICAR ACUERDO C. GOBIERNO "OTORGAMIENTO DE PODERES A

PROCURADORES Y LETRADOS.
Se acuerda, pr manimidad, ratificar el acuerdo de la C. de

Gobierno de fecha diecisiete de Septianbre de mil novecientos
ochenta y cinco, que textualmente dice:

"OTORGAMIENTO DE PODERES A PROCURADORES Y LGTRADOS.- Otorgar
poderes tan anplios como sean rìecesario  en derecho, par;natc!g;
en nombre y representacio'n del Ayuntamiento de Sagunto,

las causas en que intervenga como demandante o demandado ante los

Tribunales de la JurisdicciÓn Civil, Eenal, Laboral y Contencioso
Administrativa,

A los Procuradores de los Tribunales de Valencia :
. m Maria Iidon &.menez arado.
. DCI ha %i Arias Nieto.
. a tiginio Iècuenco cibmez.
. D. Fernando Bosch Melis.
Tribunales de Wdrid:
) D. Manuel Cgando Cañizares.
. Ix \b E. de IUrga Bdriguez.
. D. Manuel del Valle Lozano.
Tribunales de Sagunto:
. D. Jose Joaquin Casanova Gonzalbo.
Asímisn o, se aaerda, por unanimidad hacer extensivo el po-'

der para actuar en nanbre y representación del Ayuntamiento de
Sagunto, ante los Wibunales mencionados anteriormente, a los B-
trados del Ilustre Colegio de Abogados de Valencia:

. D. Ihtonio Ie Na G.labert.

. Da Margarita Vilarrasa Balanza.

. m Qacia I%rtin lopez.

. D. Benjamin Durban Colubi.

. D. I;Bni.el Ir u-jo I%ngado.

Tal autorizaci'on se entiende pra we procedan a la defensa
de los derechos e intereses municipales.

De los precedentes acuerdos se dará menta al Pleno arpora-
tivo en la pdxima sesi6n que celebre."

RATIFICAR ACUERDO C. GOBIERNO "OTORGAMIENTO DE PODERES
ESPECIALES A PROCURADORES Y LETRADOS.

Se acuerda, por manimidad, ratificar el acuerdo de la C. de
Gobierno de fecha uno de Octubre de mil novecientos ochenta y
cinco, que textualmente dice:

"OTORGAMIENTO DE PODERES ESPECIALES A PROCURADORES Y LETRA-
DOS.- U.sto el informepropuesta de scretaría, proponiendo a la
Comisión de Gobierno la adopciÓn de acuerdo otorgando poderes es-
peciales a 10‘s procuradorés de los pibunales  y Ietrados que al
final se relacionan, para que actúen e intervengan en cuantas
querellas se formulen ante los Wibunales correspondientes por
personas físicas o jurídicas, contra el Ayuntamiento,. mignbros de

la Cbrporación 0 fuhc.ionarios,  que en rríúltiples 0casLones  se ven
implicados en demandas o actuaciones judiciales que conlleva: un-
f inidad de conflictos por la carencia de uìa defensa jurídica
adecuada, y cuyas consecwncias resultan sumamente gravosas, para

el Ayuntamiento, Cbrporación y funcionarios, la Bmisión a0 8-
bierno, por unanimidad, acuerda:

Ctorgar PODERES ESPECIALES, como sean necesarios en Brecha,
a los Sres. Wocuradores de los Wibunales de los Wibunales y
Letrados que se relacionan, para qge ac=t"uen  e intervengan en toda
clase de querellas que se interpongan o incoen ante los Tribuna-
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poración 0 funcionarios.
A los Rocuradores de los Tribunales de:
Valencia:
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. Da Maria Lidon Jimz nez Tirado.

. m tia* *ias Neto.

. D. Higinio Fkcuenco Gomez.

. D. Ernando mach Pelis.
Madrid:

pl/j

t1’;: -
I

. D. !&nuel 9J mdo Qñizares.

. D. Jose de Murga adriguez.

. Do I!&nuel del Valle bzano.
Sagunto:
. IL & 93 Lb aquin Qsanova @ nzalbo.

Y a los Letrados:
. D. Antonio Leyda Gilabert .
. I;B Margarita Ularrasa mlanza.
l Da Gloria Mwtin Lopez.
. D. &njanin &rban alubi.
. D. Ikniel Irujo Mangado."

SOLICITUD AL BANCO DE CREDITO LOCAL DE ANTICIPO DEL 53% DEL
PRESTAMO OTORGADO PARA FINANCIAR OBRAS MEDIA Y RENOVACION ALCAN-
TARILLADO LADO "W" Y  BAJO VIAS.

Visto el informe elevado por h tervención relativo a proce-
dencia de solicitud de anticipo del 50% del préstamo que por im-
porte de 14.1& 159.-pts., ha sido otorgado por el mnco de Qé-
dito Local de España para financiar las obras de mejora y renova-
ción de alcantarillado Iado W y ajo @as, subvencionadas por el
INEM y considerando que con sujeción a la normativa del Banco de
Crédito Ir;,01 en materia de operaciones de c&dito pira financiar
inversiones que cuenten con subvenci6n  del lhstituto Nacional de
Empleo, las arporaciones pueden acordar sr,licitar  del Bnco de
Crédito Local un anticipo de hasta el 50% del crédito concedido;
considerando que hallándose en ejecución las expresadas obras de
mejora y renovación de alcantarillado, se precisa atender con ca-
rácter inmediato el pago de suninistro de materiales; ccnsideran-
do que la formalización  del préstamo otorgado requiere el previo
cumplimiento de los trámites del Pal lkcxeto 3250/76 & 30 &
Diciembre, que impide la obtención  inmediata de fondos, el Pleno
Corporativo mnicipal, por manim idad, acuerda:

Solicitar del Banco de Crédito Local de Espan"a, un anticipo
del préstamo ckorgado para financiar las dxas de mej ara y renw
vaciÓn de alcantarillado Lado W y Bajo Vías, subwncionadas por
el INEM, por importe de 7. 093.07%-pts., que constituyen el 50%
del crédito concedido.

SCILICITUD AL BANCO DE CREDITO LOCAL DE ANTICIPO DEL 50% DEL
PRESTAMO OTORGADO PARA FINANCIAR  OBRAS RENOVACION ACERAS.

Vi sto el informe elevado por htervención relativo a pcoce-



dencia de mlicitud de anticipo del 50% del &stamo que pr ti-
porte de 14.792.275. -pts., ha sido otorgado por el Banco de Cr&
dito Io -1 de Apaña para financiar las tiras de renovación de
aceras del casco urbano, subvencionadas por el INI y consideran-
do que con mj eción a la mrmativa del anca de eédito Toca1 en
materia de operaciones de crédito para financiar inversiones que
cuenten o3n subvención del h &ituto Nacional de Bhpleo, las G~P
poraciones pueden acordar solicitar del Banco de Crédito local un
anticipo de hasta el 50% del crédito ancedido; c cnsiderando we
ha1 Iándose en ejecuc i6n las expresadas obras de renovación de
aceras se secisa atender con carácter inmediato el pago de -ir
nistro de materiales; considerando que la formalizaci6n del prés-
tamo otorgado xequiere el Fevio cunplimiento de los trámites del
Real Decreto 3250/16 de 30 de Dicienbre, que impide la obtención
inmediata de fondos, el n fx10 (brporativo Nnicipal, por manirni-
dad, acuerda:

Solicitar del Banco de @édito h cal & Bpaña, un anticipo
del préstamo otorgado para financiar las obras de renovación de
aceras del osco urbano, subvencionadas por el INEM, por importe
de 7.396.13 7.-pts., que constituyen el 50% del crédito concedido.

COMPARECER ANTE EL JUZGADO DE PRIMERA I N S T A N C I A DE SAGUNTO
PARA OPONERSE AL INTERDICTO DE OBRA NUEVA, INTERPUESTO CONTRA W-
N ASFALTO, POR OBRAS EN POLIGONO PICASSO.

El El aìo QSrporativo mnicipal, acuerda, por manimidad,
comparecer en el Juzgado nQ 1 de Primera Instancia de .Sagunto, en
oposición al interdicto por ara nueva instado por B Bsario
Monfort Tena contra PANASFALTO S.A., por las obras que se están
realizando en la Q' 2-I cala @limo del RI figono Ecasso, de esta
localidad.

RUEGOS Y PREGUNTAS
Interviene en p-imer lugar el 9c. *ceo que, plantea wa se-

rie de cuestiones: dice que, aprovechando la lirrpieza  que se está
realizando en los edificios fiblicos, se podrían limpiar los hí.=
rros de la parte exterior del Palacio Municipal. Dice también que
el otro dLa hubo uìa FocesiÓn y durante el transcurso de la mis-
ma los coches seguían g,asando  y no había nadie que cortase el
tráfico. respecto a la reparación de aceras, pide ye se organice
un poco el aparcamiento mientras dure, pues debido a que se deja
el material en un lado y en el otro se aparca, no se puede circu-
lar. Sobre la recaudación de arbitrios que se está llevando a ca-
bo ahora desde el áño 81, dice Fe tendrán que realizarse modifi-
caciones, porque a su entender no se correpcnden las medidas ni
las cantidades, px lo que se han presentado ya reclamaciones.
mr Último dice que hay muchas calles que no tienen luz o no fun-
ciona y pide que ésto se solucione,

El Sr. Presidente, recerda al Sr. piroso que él es mimbro
de la @misión de Bcienda y que deberla plantear allí esas cues-
tiones.

Toma la palabra el 9r. Udal que quiere dejar constancia de
su desacuerdo con las declaraciones del Sr. García Felipe a las
Provincias, en las que decía que la gestión mnicipal, desde we
se marchó él, ha sido negativa al cien por cien. En su opinión,
no todo es bueno, pero por lo menos u1 ochenta por ciento puede
tener el aprobado. Fkspecto a este tema, reclama que 'wlas tram-
p as" que han quedado, causa de la mala gesti& del anterior al-
calde, y que aún no se han podido solucionar, a pesar de que se
ha intentado, se les de soluciÓn definitivanente.

En otro orden de cosas, explica haber tenido noticia de la
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aparición de ma meva xrwmativa mspecto a la colocación de car-
teles y al respecto ruega al Sr. Presidente, que reconsidere el
texto y las exigencias que en el misno figuran, concretamente dos
cuestiones que cree podrian interpretarse como una coacción a la
libertad de expresión ya que SS exige, para colocar los carteles
hacer constar en la solicitud el texto y de lo contrario no sé
tendrá en cuenta la misna. EI su opinión, el wuntamiento no es
quién para enjuiciar el texto. Fbr otra parte, le ha llamado la
atención que todo ejemplar de ropagcnda deba ir sellado por la
Fo1icí.a Municipal.
to,

No entiende qué es lo que se pretende con es-
pide que se tenga en cuenta y a través de ma Qdenanza y

previa discusión de lo expuesto, se reglanrenten estas cuestiones,
pero que m se pretenda justificar oon este docunento las actue
ciones que han tenido lugar respecto a determinada propaganda que
s e ha colocado esta Última semana.

El Sr. Presidente contesta al Sr. Vidal que la actitud del
partido amunista le ha satisfecho en parte, en cuanto a que h-ay
que tener claro el respeto a la libertad de expresión. Explica
que la cuestión de cú6ar la propaganda  no es un hecho nuevo sino
lo que se suele hacer en la mayoría de sitios para atajar la pi-
caresca de los anunciantes que I .e n  Flnclpio mlicitan  alocar m
número determinado de carteles y depués colocan mohos más de los
autorizados. Ia nueva rorma tine un componente meramente fiscal,
se trata de que no se pongan 1~6s carteles que los autorizados y
por los que se haya pagado la correspondiente tasa.

bspecto a la primera cuestión planteada por el Sr. Vidal,
dice que efectivanente había ma irregularidad, hay una endición
de cuentas antigua, en concreto de Sagunt a escena del 83, y que
un poco por todos los sucesos acaecidos en ese tiempo, es cierto
que se ha dilatado algo, pero no con ánimo de esconder nada sino,
unicamente con el, de dar al interesado el tiempo eficiente  para
justificarlo. Hasta ahora, con nuy buen criterio en su opinión,
por parte de la @misión de Encienda 1ì3 se había xeqerido a la
Alcaldía para tomr las medidas oportunas , pero en estos momntos
ya estan iniciados los trámites y se le ha dado UI tiempo a la
persona en cuestión para que justifique la provisión de fondos
que se le hizo y se espera, que en breve esté solEi.onado el te-
ma.

El &. @naro contesta al *. ?rceo, en relación al al.unIxa-
do que, desde hace mucho tiempo, es ahora cuando diariamente se
dan los partes de las deficiencias en las calles. Wy que tener
en cuenta que son viejas las instalaciones y por ello son fre-
cantes las averías. Qda dia se comunica a la brigada las avtr
rías pero ésta no puede acudir a todos los sitios, tiene que se-
g uir u1 recorrido e ir a lo más urgente.

El Sr. Alonso exlica por qué hay problema de alumbrado en la
Playa, que es a causa de que las fineas generales de Hdroele'c-
trica que llegan a esa zona son viejas y nuy saturadas por lo que
la tensión es muY baja. El
Hidroeléctrica que las renueve,

wuntamiento ha pedido a
pero adn no se ha conseguido.



Y no habiendo mas asuntos que tratar por la kesidencia se
levanta la sesirón, siendo las veinte horas y treinta ntinutos,  de
todo lo cual oorno S2 cretario doy fe.

Sr. Res
D. Ranci

D.

D. 3 M3riano 'Bxres rylirtinez
n

sa-rio Viedma

D.
P

,lvador Vilalta !!br

D. Miguelgplana Garcia

D. Ufredo RÚBatalla

Ei ha Me Efn Bcboledas

D. José Villaplana Domingo

D. &an Baeza g>rrás

D. Lb& V. Criado Ehiselga

D. &eanda Raga

D. Ihtonio Sonso Sánchez


